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Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.
	 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
	 En Alcalá de los Gazules, a 04/04/2024. EL ALCALDE. Fdo.: Javier Pizarro 
Ruiz.

Nº 50.985
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento 
de Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el siguiente
	 DECRETO
	 Visto el anuncio publicado en el BOP de Cádiz nº 39 de 29 de febrero de 
2024, punto 14, donde dice:
	 “14. OBLIGATORIEDAD DE PERMANENCIA EN EL CUERPO DE 
LA POLICÍA LOCAL.
	 De conformidad con el artículo 43.5 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, 
de Policías Locales de Andalucía, se establece un periodo mínimo de permanencia 
obligatoria de cinco años en el Cuerpo de Policía Local de Chipiona.
	 En caso de renuncia a la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de la Policía Local de Chipiona, de no cumplir el tiempo establecido de cinco 
años de permanencia, el ayuntamiento podrá establecer como medida compensatoria 
el abono del importe de 10.000 euros al Iltre. Ayuntamiento de Chipiona en el nº de 
cuenta bancaria que se indique, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la presentación en el Registro General de Entrada del escrito de renuncia. 
Así mismo, la persona interesada deberá efectuar un preaviso de seis meses.
	 En el caso de que la renuncia se produzca antes de su nombramiento como 
personal funcionario de carrera, se podrá establecer como medida compensatoria el 
abono del importe de 8.000 euros al Iltre. Ayuntamiento de Chipiona en el nº de cuenta 
bancaria que se indique.”
	 Vista el acta de Mesa Negociadora de fecha 25/03/2024 en la cual , una 
vez efectuado informe económico se acuerda modificar las cantidades objeto de 
indemnización por excedencia, pase a otra situación administrativa que no sea la de 
servicio activo o segunda actividad en el cuerpo de la Policía Local de Chipiona como 
funcionario de carrera, o renuncia a la condición del Cuerpo de la Policía Local de 
Chipiona.
	 Debe decir:
	 14. OBLIGATORIEDAD DE PERMANENCIA EN EL CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL.
	 De conformidad con el artículo 43.5 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, 
de Policías Locales de Andalucía, se establece un periodo mínimo de permanencia 
obligatoria de cinco años en el Cuerpo de Policía Local de Chipiona.
	 En caso de excedencia, pase a otra situación administrativa que no sea la 
de servicio activo o segunda actividad en el cuerpo de la Policía Local de Chipiona 
como funcionario de carrera, o renuncia a la condición del Cuerpo de la Policía Local 
de Chipiona, de no cumplir el tiempo establecido de cinco años de permanencia, el 
ayuntamiento podrá establecer como medida compensatoria el abono del importe de
	 25.000 euros al Iltre. Ayuntamiento de Chipiona en el nº de cuenta bancaria 
que se indique, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
presentación en el Registro General de Entrada del escrito de renuncia. Así mismo, la 
persona interesada deberá efectuar un preaviso de seis meses.
	 En el caso de que la renuncia se produzca antes de su nombramiento como 
personal funcionario de carrera, se podrá establecer como medida compensatoria el 
abono del importe de 23.000 euros al Iltre. Ayuntamiento de Chipiona en el nº de cuenta 
bancaria que se indique.
	 En virtud de las facultades que me confieren los artículos 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, HE RESUELTO:
	 PRIMERO: Modificar el apartado 14 de las bases de la convocatoria para 
la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre 
y a través del procedimiento de selección de oposición, de CINCO plazas de Agente 
de Policía Local, y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento 
del concurso de méritos, de UNA (1) plaza.
	 SEGUNDO: Publicar el presente en el BOP de Cádiz y BOE.
	 TERCERO: Dar cuenta en el Pleno de esta resolución en la primera sesión 
ordinaria que celebre.
	 Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente, a 2/4/24. EL ALCALDE 
PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. Firmado. Transcribe al 
Libro de Resoluciones de Alcaldía, LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL. (RD 
128/2018, de 16 de marzo). María Luisa González Ganaza. Firmado.

Nº 51.016
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
	 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 

del Campo de Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre 
de 2024, de la PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO 
TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES 
y de la PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN 
Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES, todos ellos en el 
municipio de LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN, los cuales estarán expuestos al 
público en las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz sita en C/ Real nº1 11300 La Línea de 
la Concepción (Cádiz),en las dependencias de la Sociedad Pública “Agua y Residuos 
del Campo de Gibraltar S.A.” (ARCGISA) sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 
Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al 
público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante 
el cual los interesados pueden examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes.
	 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
	 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Presidenta de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
	 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 24/04/2024 al 08/06/2024, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en C/ Real nº 1 - 11300 La Línea de la Concepción 
(Cádiz) y entidades financieras colaboradoras.
	 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
	 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
	 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
	 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
	 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
	 En Algeciras, a 2/4/24. LA PRESIDENTA, Fdo.: Susana Rosa Pérez 
Custodio.

Nº 51.037
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA PRESIDENCIA DE 26/03/2024, POR LA QUE SE 
PRODUCE EL CESE COMO PERSONAL EVENTUAL DE Dª. HELENA MADICO 
FERNÁNDEZ.
	 Por Resolución de 28 de junio de 2023, en uso de las facultades conferidas 
por el Art. 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, esta Alcaldía-Presidencia acordó 
nombrar como personal eventual a Dª. HELENA MADICO FERNÁNDEZ (B.O.P. 
n.º 130, de 11 de julio de 2023).
	 De conformidad con las previsiones contenidas en el Art. 12.3 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 176 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el 
cese de estos funcionarios es libre, corresponde al Alcalde y, en todo caso, cesan 
automáticamente cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la 
que presten su función de confianza o asesoramiento.
	 En consideración a lo anterior, esta Delegación General del Área de Desarrollo 
de la Administración (por delegación de firma Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 
20/06/2023, HA RESUELTO:


